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% Permur Lima, Sábado 12 de Febrero de 1983 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00027—83 — 
AG/PRIDI 

Lima, 3 de Febrero de 1983 

CONSIDERANDO: 

ue, El Proyecto Especial — Proyecto Privado 
de DQesatrnllo Integral — PRIDT, de conformidad 
con cl Artículo 3* del Decreto Supremo N* 026:82- 
está facultado para reservar tierras eriazas, 
con el fin de ejecutar estudios destinados a la 
ejecución de Provectos Privados de Tesarrollo Tn- 
t(.'_ 

., Mediante Resolución Suprema N* 0615:52- 
AG—PRIDI del 09 de Diciembre de 1982, se 'ha 
reservado a favor del PRIDT, la superficie de 
881.5500 Has. de tierras eriazas, ubicadas en el 
Disitito de Paracas, de la Proyincia de Pisco, del 
Departamento de Tca; 

Que, mediante Informe N? 002:83, el PRIDI 
ha aprobado la solicitud presentada por “Asocia- 
ción Agropecuaria Los Paracas”, según el cual 
ésta ha cumplido con todos los requerimientos de 
los artículos Nos 13, 37, 38 y 39 del Reglamento de 
Otorgamiento de "Tierras, aprobado por Decreto 
Supremo N? 060-82—AG, y con la reslamentación 
del PTTTT: 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 00706- 
82—AG del 19 de Octubre de 1982 se han aprobado 
las nuevas tarifas que norman la valorización de 
los terrenos materia de otorgamiento, venta o arren- 
damiento y fija los montos de los derechos. a que 
está sujeto el trámite de los mismos; 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
N” 40 del Reglamento de Otorgamiento de 'Tierras 
aprobado por Decreto E:premo N? 060:872AG del 
05 de Tunto de 1982; 

SE RESUTTYT- 

1* — Resérvese a mvor de “Asociación Agro- 
pecuaria Los Paracas”, 177 Has, de tierras eriazas 
Ubicadas en el Distrito de Paracas, de la Provin- 
cía de Pisco, del Departamento de Tca, correspon» 
diente al Proyecto Lanchas — “Ocas según 'los 
planos y memoria descriptiva que obran en el ex- 
pediente respectivo, para los fines a que se con- 
trae el artículo siguiente. La presente reserva es 
por seis (6) meses, contados a partir de la fe- 
cha-re la presente Resolución. 

2” — “Asociación Agropecuaria 'Los Paracas”, 
deberá efectuar en el úárea reservada, estudios del 
Recurso Hítrico Subterráneo y de tfactibitidad 
Técrico - económicos, en el plazo de seis (6) me- 
ses, de acuerdo a los términos de referencia que 
para este fin entregará el PRIDT. 

3.— “"Asociación Agropecuaria Los Paracas”, 
presentará cada 2 (dos) meses, un avance de los 
estudios, al PRIDT, para los fínes a que se con- 
trae el inc. g) del Art. 3 del Decreto Supremo N* 
026-—82—AG. 

4* — Una vez eoncluidos los “estudios, éstos 
serán presentados al PRIDI, para los efectos a 
que Se contrae el Artículo 42* del Decreto Supre- 
mo N* 060—82—AG, del 03 de Junio de 1982, 

5* — Los ocupantes que sean titulares de de- 
rechos conforme a Ley en el úrea reservada con 
anterioridad a la presente Resolución, tendrán de- 

Pig. — 14196 

rechos preferenciales del área que trabajen, en 
una extensión que mno sobrepase los límites de 

6* — “Asociación Agropecuaria Los Paracas”, 
ábonará al Banco de la Nación S/. 17;700.00 (Die- 
cisiete Mil Setecientos Soles Oro y 00/100) por 
los derechos de concesión de estudios, de confor- 
midad con el Artículo 1* de la Resolución Ministe- 
rial N* 00706—82—AG-. 

Registrese y comuníquese, 

MIREKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri 
cultura, 

INAP 

AUTORIZAN TRANSFERENCIA AL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DIS. 
TRITO DE SUBTANJALLA, ICA, 
BIENES DE CAPITAL DECLARA. 
DOS EN EXCEDENCIA POR EL 
SERVICIO DE EQUIPO MECANICO 
DE TRANSPORTES Y COMUNICA. 

CIONES 

RESOLU au JEFATURAL N* 033-£5-INAP/DNA 

Lima, 1* de Febrero de 1983, 

Visto el Oficio N* 019-83-CDS, del Concejo M 
nicipal del .Distrito de Subtanjalla — Ica, solici- 
tando la adjudicación de Bienes de Capital Exce- 
dentes, en concordancia. con el Artículo 772 de la 
Ley 23556 del Presupuesto del Sector PFúblico pa- 
ra el año 1983; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 76% de la Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el año 1983, dispone que 
el Instituto Nacional de Administración Pública 
continuará efectuando el Inventario y Registro de 
los Excedentes de Bienes de Capital de los Orga- 
nismos del Sector Público, en base a la informa- 
ción que para el efecto le proporcionen bajo res= 
ponsabilidad, las Oficinas Generales de Adminis- 
tración u Oficinas que hagan sus veces; 

Que el Servicio de Equipo Mecánico del Mi- 
nisterio de Transportes. y Comunicaciones, ha de- 
clarado en excedencia Equipo de Transporte que 
podrían atender en parte, las necesidades adiciona- 
les de Bienes de Capital que requiere el Conceje 
Municipal del Distrito de Subtanjalla — lca; - 

En uso de las atribuciones conferidas al Ins- 
tituto Nacional de Administración Pública por el 
Artículo 78* de la Ley 23556; y 

Estando a lo propuesto por la Dirección Nacio= 
ual de Abastecimiento y con la ; de la Dirección Técnles; - * RO Aueebio


